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DECRETO N° 019 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 26 DE ENERO 
2022 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2022-64-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

         QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliego del llamado a la 
Licitación Privada Nº 02/22, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

• PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

• VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

• VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

• CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

• CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

• SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

• SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

• SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 
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• JUEZ DE FALTAS 
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Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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Funcionamiento del Parque Automotor, 
desde el día 01 de Febrero al 28 de 
Febrero del 2022”; 
 

                QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
              

                QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada Nº 02/22, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor, 
desde el día 01 de Febrero al 28 de 
Febrero del 2022”.- 
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a Licitación 
Privada Nº 02/22, fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 31 de 
Enero de 2022 a las 11:00hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno             
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Hacienda CPN Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 032 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 31 DE ENERO 
2022 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente Nº 2022-64-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

                QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
Nº 02/22, referente a la “Provisión de 
Combustible para el Funcionamiento del 
Parque Automotor, desde el 01 de 
Febrero al 28 de Febrero de 2022”; 
 

                  QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma OTAMENDI & CIA S.R.L., por 
la suma de Pesos Tres Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Ochenta y Nueve con 
07/100 ($ 3.999.989,07), en virtud que 
se ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas;   
 

                    QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada Nº 02/22, 
la que estará integrada por el Secretario 
de Hacienda, Secretario de Gobierno, 
Secretario de Servicios, Director de 
Control y Estadística y Dirección de 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2º.- ADJUDIQUESE, a la 
Licitación Privada Nº 02/22, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor, 
desde el 01 de Febrero al 28 de Febrero 
de 2022”, a la Firma OTAMENDI & CIA 
S.R.L., por la suma de Pesos Tres 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Novecientos Ochenta y Nueve con 
07/100 ($ 3.999.989,07).- 
 
ARTICULO 3º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 
ARTICULO 4º.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 080 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 14 DE 
FEBRERO 2022 
 
 
V I S T O: 
 
               El Expediente N° 2022-580-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, mediante el 
presente, se requiere la elaboración del 

Decreto Ratificatorio del Convenio – 
Permuta – Dación en Pago, suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante “LA MUNICIPALIDAD” y por 
la otra parte la firma COPESA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y 
PETROLERA S.A., representada por su 
apoderada Dra. María Laura DE SANTIS, 
DNI N° 24.910.230, en adelante 
“COPESA”, celebrado el 14 de Febrero 
de 2022; 
 

QUE, el mencionado 
convenio permite la posibilidad de 
permutar tierras por predios fiscales 
ubicados en el ejido urbano como medio 
para lograr superar la situación de 
emergencia habitacional que hoy vive 
nuestra comuna; 
 

QUE, “LA 
MUNICIPALIDAD” obtiene la posibilidad 
de contar con una cierta cantidad de 
terrenos que la ciudad necesita para 
seguir desarrollándose, permitiendo 
asimismo generar un marco adecuado 
para la planificación urbana y la 
respuesta necesaria a la demanda social; 
 

QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA AD – REFERENDUM DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos Convenio – Permuta – Dación 
en Pago, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
y por la otra parte la firma COPESA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTURA Y 
PETROLERA S.A., representada por su 
apoderada Dra. Maria Laura DE SANTIS.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE, Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 085 MCO/22.- 
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CALETA OLIVIA, 17 DE 
FEBRERO 2022 
 
 
V I S T O: 
                                        

El Expediente N° 2022-462-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

                QUE, mediante 
las presentes actuaciones la 
Secretaría de Hacienda, procede a 
Incorporar al Presupuesto de 
Gastos y Cálculos de Recursos, en 
la cuenta de Cálculo y Egresos; 
 

                  QUE, a través 
del Convenio suscripto entre el Instituto 
de Desarrollo Urbano y Vivienda y la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
ratificado mediante Decreto 
368/MCO/2021 donde se le otorga 
al Municipio fondos provinciales 
hasta la suma de Pesos Tres 
Millones Trescientos Mil con 
00/100 ($ 3.300.000) para la 
ejecución de la Obra denominada 
“Programa de Limpieza de Patios, 
Tanques, Desratización y Desinfección 
en Establecimientos Escolares”, 
habiendo ingresado al municipio el 01 de 
Febrero de 2022 la suma de Pesos Dos 
Millones Seiscientos Cuarenta Mil ($ 
2.640.000) correspondientes al convenio 
en mención; 
                

                   QUE, se debe 
incorporar al Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de Recursos del Ejercicio 2022, 
sancionado por la Ordenanza Nº  6457, 
promulgada por Decreto Nº 
1343/MCO/21, autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos, cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
    

              QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- INCORPORESE, al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de 
Recursos del Ejercicio 2022, sancionado 
por la Ordenanza Nº  6457, promulgada 
por Decreto Nº 1343/MCO/21, el aporte 

del Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda la Obra denominada “Programa 
de Limpieza de Patios, Tanques, 
Desratización y Desinfección en 
Establecimientos Escolares” de acuerdo 
a los considerandos y a las partidas que 
a continuación se detalla:  
 
INGRESO: 

 
EGRESO: 

 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Elévese copia 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 131 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 01 DE MARZO 
2022 
 
 
V I S T O: 
 
                 El Expediente N° 2022-441-1, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
                                QUE, la Secretaria de 
Cultura, Deportes, Turismo y Juventud, 
informa que usufructuará su Licencia 
Anual 2021 y dejará a cargo del 
Despacho de dicha Secretaría, a la 
Secretaria de Desarrollo Social Lic. 
Elizabeth del Socorro PINTO 
 

              QUE, dicha ausencia 
será a partir del día 02 de Marzo de 2022 

 hasta el 25 de Marzo de 2022, inclusive; 
 
                             QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E  C  R  E  T  A 
 
ARTICULO 1°.- DEJASE A 
CARGO, de la Secretaría 
de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud, a la 
Secretaria de Desarrollo 
Social Sra. Elizabeth del 

Socorro PINTOS, desde el día 02 de 
Marzo hasta el 25 de Marzo del 

corriente año, inclusive.- 
 
ARTICULO 2°.-
REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de 
Gobierno Sr. Pablo Danilo 
CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. 
Juan Carlos GOMEZ y la 

Secretaria de Desarrollo Social Lic. 
Elizabeth del Socorro PINTOS.- 
 
ARTICULO 3.-REGISTRESE. Comuníquese 
a la Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación. Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 

Pablo M. GUERRERO – Lic. Elizabeth PINTOS 

 
DECRETO N° 154 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA,  11 DE MARZO 
2022 
 
 
V I S T O: 
 
                    El Expediente 2022-439-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                      QUE, mediante el 
presente, se requiere la elaboración del 
Decreto Ratificatorio del Convenio 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, en adelante “LA 
MUNICIPALIDAD” representada por el 
Esc. Fernando Fabio COTILLO y por otra 
parte, la firma “GOLFO SUR VIAJES 
S.R.L”, CUIT N° 30-71093282-0 
representada por la Sra. María Isabel 
REINOSO; 
 

                     QUE, LA 
MUNICIPALIDAD contrata los servicios 
de EL COMERCIO para la venta y emisión 
de pasajes vía aérea, para las 
autoridades y funcionarios municipales, 
artistas, deportistas y/o profesionales 
que sean invitados por las distintas 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD.  
Nº  6457 
Dto. Promulgatorio               
 Nº 1343/MCO/21 

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZADO 

1-1-3-3-10 

Limpieza de Patios, 
Tanques, 
Desratización y 
Desinfección en 
Establecimientos 

 $ 2.640.000 
 
$ 2.640.000 
 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD.  
Nº  6457 
Dto. Promulgatorio               
 Nº 1343/MCO/21 

INCORPORESE 
CREDITO 
AUTORIZAD
O 

07-1-1-3-
01-08 

Limpieza de 
Patios, Tanques, 
Desratización y 
Desinfección en 
Establecimientos 

 $ 2.640.000 
 
$ 2.640.000 
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Secretarías de la Municipalidad de Caleta 
Olivia, como así también a personas 
externas en caso de extrema urgencia; 
 

                   QUE, el contrato 
tendrá una vigencia de diez (10) meses, 
contados a partir del 01 de Marzo del 
año 2022 hasta el 31 de Diciembre del 
mismo año, acordándose retroactividad 
de aquellas obligaciones que hayan sido 
adquiridas y/o cumplidas con 
anterioridad a la fecha de la suscripción 
del presente contrato, dentro de su 
marco regulatorio; 
 

                   QUE, EL COMERCIO 
presentara para su pago el detalle 
mensual de las órdenes de pasajes 
emitidas por la Municipalidad, y se 
abonara dentro de los 10 días 
subsiguientes a la presentación con la 
previa autorización fijada en la Cláusula 
Tercera del Convenio en Dirección de 
Contrataciones; 
 

                  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Ventas de 
Pasajes, suscripto entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia y por otra parte, la firma 
“GOLFO SUR VIAJES S.R.L”, CUIT N° 30-
71093282-0, representada por la Sra. 
María Isabel REINOSO.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
Municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 

Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 156 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 11 DE MARZO 
2022 
 
 
VISTO:  
 
             El Expediente Nº 2022-10271, y;        
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
CONSIDERANDO: 

                QUE, mediante las 
presentes actuaciones se requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
Convenio de Pago, suscriptro entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
en adelante “EL ACREEDOR” y la 
Empresa CASINO CLUB S.A., CUIT N° 30-
64428602-5, representada por el Sr. 
Roberto COSTA, en adelante “EL 
CONTRIBUYENTE”, el día 07 de Marzo de 
2022; 
 

         QUE, EL CONTRIBUYENTE, 
reconoce que el día 07 de Marzo de 
2022 adeuda a EL ACREEDOR, la suma de 
Pesos Cuatro Millones Cuatrocientos 
Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Noventa 
y Nueve con 36/100 ($ 4.434.699,36) 
correspondiente al periodo fiscal 2022; 
 

              QUE, a fin de 
regularizar dicha deuda, se pacta un plan 
de pago el cual consta de Cuatro (04) 
cuotas iguales y consecutivas por un 
monto de Pesos Un Millón Ciento Ocho 
Mil Seiscientos sesenta y cuatro con 
84/100 ($ 1.108.674,84) cada una, 
conforme a lo detallado en Clausulas 
Segundas; 
 

                QUE, la falta de 
acreditación en tiempo y en forma por 
parte del contribuyente implicara la 
caducidad del presente acuerdo 
generando así el renacimiento de la 
deuda originaria reconocida; 
 
 

                 QUE, se hace 
necesario dictar el instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA – AD REFERENDUM DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Pago, suscriptro 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y 
la Empresa CASINO CLUB S.A., CUIT N° 
30-64428602-5, representada por el Sr. 
Roberto COSTA, celebrado el día 07 de 
Marzo de 2022.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 

de Boletín Oficial para su publicación y 
Cumplido. ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 046 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA,04 DE FEBRERO 
2022 
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente Nº 2021-4063-1;       
 
RECONOCER, los servicios prestados por 
el agente Julio Cesar GUTIERREZ, DNI Nº 
16.182.944, Legajo Personal Nº 2471, a 
efectos de garantizar la correcta 
certificación de lo que a continuación se 
detalla:   
 

• a partir del 01/11/2018, la 
Desafectación como Jefe a 
Cargo de la Dirección de 
Recolección de Residuos, 
Supervisión de Recolección, 
Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de 
Servicios, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” 
del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría 
de Servicios; 

 

• la baja del Adicional por 
Función Jerarquizada 
(Dirección) a partir del 
01/11/2018;  

 

• a partir del 01/11/2018, la 
continuidad de la prestación 
de servicios del agente citado 
como Chofer en División 
Turno, Departamento 
Recolección de Residuos, 
Subdirección de Recolección 
de Residuos, Dirección de 
Recolección de Residuos, 
Supervisión de Recolección, 
Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de 
Servicios, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” 
del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría 
de Servicios, continuando con 
la percepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas y el 
Adicional por Especialización; 

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 047 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 04 DE 
FEBRERO  2022 
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V I S T O: 
 

El  Expediente Nº 2022-357-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 21 de Enero de 
2022, la Renuncia al Municipio del 
agente Atilio Carlos CENTURION, DNI Nº 
11.997.521, Legajo Personal Nº 8074, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“1”, subrogando el Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022 Semestre 1°, 
Proporcional a Veinte (20) días, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Veinte (20) días: Abonar Un (01) día y 
Veinte (20) días correspondiente al mes 
de Enero de 2022, Licencia Anual 
Ordinaria pendiente del Año 2021, 
Abonar Veinticinco (25) días y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-   
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 109 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 22 DE 
FEBRERO 2022 
 
 
V I S T O: 

El  Expediente Nº 2021-4119-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2021, el Cambio de 
Sector del agente Diego Ariel 
ALTAMIRANO, DNI N° 22.323.423, LP N° 
4423, quién pasa a cumplir funciones 
como Operario de Seguridad y Vigilancia, 
Departamento Operativo, Dirección 
Terminal y Transporte, Supervisión 
Terminal y Transporte, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta Permanente 
con Módulo “6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
 
DETERMINASE, que el agente citado 
continúa con la precepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 112 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 22 DE 
FEBRERO 2022 
 
 
V I S T O: 
 

El  Expediente Nº 2021-3266-1; 
 
ADSCRIBASE, de la agente Andrea 
Fabiana PAEZ, DNI N° 20.212.797, 

Legajo Personal N° 2666, al Bloque 
“Primero Caleta” del Concejal Gabriel 
Murúa, del Honorable Concejo 
Deliberante por el período comprendido 
a desde el 01 de Noviembre de 2021 
hasta el 31 de Diciembre de 2021, 
inclusive, quién pasa a cumplir funciones 
como Personal Adscripta, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal.-  
 
DISPONESE, que a partir del 01 de 
Diciembre de 2021 se deja de abonar el 
Adicional por Tareas Riesgosas;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 113 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA,22 DE FEBRERO  
2022 
 
 
V I S T O: 
 
                 El  Expediente Nº 2021-4119-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2021, el Cambio de 
Sector de la agente Sofía Sandra 
HEGEMAN, DNI N° 20.645.090, LP N° 
3254, quién pasa a cumplir funciones 
como Operario de Seguridad y Vigilancia, 
Departamento Operativo, Dirección 
Terminal y Transporte, Supervisión 
Terminal y Transporte, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta Permanente 
con Módulo “5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
  
DETERMINASE, que la agente citada 
continúa con la precepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 114 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 22 DE 
FEBRERO 2022 
 
 
V I S T O: 
 

El  Expediente Nº 2021-4119-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2021, el Cambio de 
Sector de la agente María Angélica 
MENDES, DNI N° 34.562.433, LP N° 
6492, quién pasa a cumplir funciones 
como Operaria de Seguridad y Vigilancia, 
Departamento Operativo, Dirección 
Terminal y Transporte, Supervisión 
Terminal y Transporte, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta Permanente 
con Módulo “2” del Escalafón Municipal, 

dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
  
DETERMINASE, que la agente citada 
continúa con la precepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 115 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA,22 DE FEBRERO  
2022 
 
 
V I S T O: 
 
                 El  Expediente Nº 2021-4119-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2021, el Cambio de 
Sector de la agente Adriana Cecilia 
OVIEDO, DNI N° 28.419.184, LP N° 5712, 
quién pasa a cumplir funciones como 
Operaria de Seguridad y Vigilancia, 
Departamento Operativo, Dirección 
Terminal y Transporte, Supervisión 
Terminal y Transporte, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta Permanente 
con Módulo “3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
  
DETERMINASE, que la agente citada 
continúa con la precepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 116 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 22 DE 
FEBRERO 2022 
 
 
V I S T O: 
 

El  Expediente Nº 2021-4119-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2021, el Cambio de 
Sector del agente Guillermo Antonio 
PALMA, DNI N° 20.504.143, LP N° 3210, 
quién pasa a cumplir funciones como 
Operario de Seguridad y Vigilancia, 
Departamento Operativo, Dirección 
Terminal y Transporte, Supervisión 
Terminal y Transporte, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta Permanente 
con Módulo “6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
 
DETERMINASE, que el agente citado 
continúa con la precepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 
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DECRETO N° 117 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA, 22 DE 

FEBRERO 2022 
 
 
V I S T O: 
 

El  Expediente Nº 2021-4119-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2021, el Cambio de 
Sector de la agente Claudia Daniela 
PEREZ, DNI N° 25.657.286, LP N° 6498, 
quién pasa a cumplir funciones como 
Operario de Seguridad y Vigilancia, 
Departamento Operativo, Dirección 
Terminal y Transporte, Supervisión 
Terminal y Transporte, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta Permanente 
con Módulo “3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
  
DETERMINASE, que la agente citada 
continúa con la precepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 118 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 22 DE 
FEBRERO 2022 
 
 
V I S T O: 
 

El  Expediente Nº 2021-4119-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2021, el Cambio de 
Sector de la agente Paola Carolina 
REMENTERIA, DNI N° 29.586.672, LP N° 
4908, quién pasa a cumplir funciones 
como Operario de Seguridad y Vigilancia, 
Departamento Operativo, Dirección 
Terminal y Transporte, Supervisión 
Terminal y Transporte, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta Permanente 
con Módulo “4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
  
DETERMINASE, que la agente citada 
continúa con la precepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 128 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 28 DE 
FEBRERO 2022 
 
 
V I S T O: 
 

El  Expediente Nº 2021-5428-1; 
 

OTORGASE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2021 hasta el 30 de Noviembre de 
2022, inclusive, la Licencia Extraordinaria 
Sin Goce de Haberes por Razones 
Personales, al Agente Sr. Juan Carlos 
RIVERO, DNI Nº 23.369.075, Legajo 
Personal     Nº 6401, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 129 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 28 DE 
FEBRERO 2022 
 
 
V I S T O: 
 

El  Expediente Nº 2021-3519-1; 
 
RECTIFICASE, el Decreto N° 
754/MCO/2021, conforme a lo expuesto 
en los considerandos del presente, 
deberá leerse: 
 

• ARTICULO 1°.-ACEPTASE, la 
Renuncia por Jubilación por 
Invalidez, a partir del 01 de 
Octubre de 2021, de la agente 
Gladys Isabel MARQUEZ, DNI 
N° 14.719.235, Legajo 
Personal N° 4667, Personal 
Planta Permanente con 
Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo 
Social.- 

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 155 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 11  DE MARZO 
2022 
 
 
V I S T O: 
 

El  Expediente Nº 2021-4806-1; 
 
RECONOCER, los servicios prestados por 
el agente Egar Eduardo ESPEJO, DNI Nº 
16.182.944, Legajo Personal Nº 1558, a 
efectos de garantizar la correcta 
Certificación de Servicios de lo que a 
continuación se detalla:   
 

• a partir del 17/12/2018, la 
Desafectación como Jefe a 
Cargo de la Dirección de 
Recolección de Residuos, 
Supervisión de Recolección, 
Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de 
Servicios, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” 
del Escalafón Municipal, 

dependiente de la Secretaría 
de Servicios.- 

 

• a partir del 01/08/2021, la Baja 
del Adicional por Función 
Jerarquizada (Dirección).-  

 

• a partir del 17/12/2018, el 
Cambio de Función del agente 
citado, quien desempeñará 
funciones como Chofer de 
flota pesada en el 
Departamento Recolección de 
Residuos, Subdirección de 
Recolección de Residuos, 
Dirección de Recolección de 
Residuos, Supervisión de 
Recolección, Supervisión 
General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, 
Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios, 
continuando con la percepción 
del Adicional de Riesgo y 
Tareas Peligrosas y Adicional 
por Especialización.- 

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS ATRASADOS 

 
DECRETO N° 700 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 
2021 
 
 
V I S T O: 
 

Memorándum emitido por 
Intendencia Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante el 
presente, se requiere la elaboración del 
Decreto Ratificatorio del Convenio 
Acuerdo, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante “EL COMODANTE” por una 
parte y por la otra TCO Teleservicios 
Caleta Olivia S.E. representada por su 
Presidente Sr. Aldo Adrián LUCERO, en 
adelante “LA COMODATARIA” 
 

            QUE, “LA 
COMODOTARIA”, proveerá a “EL 
COMODANTE”, el inmueble identificado 
catastralmente como Parcela: 5 – 
Manzana 14 – Sección 2 – 
Circunscripción 2, denominado “Sala de 
Cine del Centro Cultural”; 
 

           QUE, la vigencia del 
presente contrato tendrá vigencia a 
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partir del 18 de Agosto de 2021 de la 
fecha, por lo que su vencimiento operara 
el día 10 de Diciembre de 2023 inclusive, 
debiendo en la fecha estipulada 
restituirse el bien libre de ocupantes, 
cosas ajenas al municipio y en buen 
estado de mantenimiento; 

 
            QUE, “LA 

COMODATARIA” se compromete 
expresamente a destinar el inmueble 
cedido a la realización de actividades 
culturales: funciones de cine, teatro, 
recitales, disertaciones, exposiciones, 
espectáculos, muestras y toda actividad 
vinculada con el propósito estatuario de 
la Empresa, con el objetivo de 
enriquecer culturalmente a nuestra 
comunidad; 
 

            QUE, “EL COMODANTE” 
contribuirá con 20 agentes municipales 
con régimen de 35 horas laborales 
semanales cada uno, para las actividades 
que sean dirigidas, diagramadas y objeto 
estatuario de “LA COMODATORIA”; 
 

          QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
   
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio Acuerdo, suscripto 
entre la Municipalidad  de Caleta Olivia 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
por una parte y por la otra TCO 
Teleservicios Caleta Olivia S.E. 
representada por su Presidente Sr. Aldo 
Adrián LUCERO.- 
 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE  - CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 968 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 06 DE 
OCTUBRE 2021 
 
 

VISTO: 
  
          El Expediente Nº  2021-2886-1, y;    
 
CONSIDERANDO: 
 

                QUE, a través de las 
presentes actuaciones se solicita 
Ratificar el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “La 
Concedente” y el comercio 
perteneciente al rubro Kiosco 
denominado “LA TERMINAL” CUIT N° 
27-13602038-8, en adelante “El 
Concesionario”, representada por su 
titular Sra. Nilda del Valle GODOY, DNI 
Nº 13.602.038; 
  

              QUE, La Concedente le 
permite al Concesionario el uso y goce 
del Local N.º 03, ubicado en la Terminal 
de Ómnibus de la Ciudad de Caleta 
Olivia, para Venta de Productos 
Alimenticios;  
 

              QUE, la vigencia del 
contrato será de doce (12) meses 
contados, a partir del 01 de Enero de 
2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021, 
inclusive; 
 

              QUE, las partes 
convienen como precio de la Concesión 
el pago de un canon mensual 
equivalente a Cuatro Mil (4.000) 
Módulos, correspondiente a la Tasa 
Única de Alquiler y Mantenimiento de 
Espacios Comunes de la Terminal de 
Ómnibus, prevista en el Artículo 111º y 
cc. de la Ordenanza Nº 6300, el cual será 
abonado del 1 al 10 de cada mes en la 
Dirección de Rentas de la Municipalidad 
de Caleta Olivia; 
                                 

                QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el comercio perteneciente 
al rubro Kiosco denominado “LA 
TERMINAL” CUIT N° 27-13602038-8, en 
adelante “El Concesionario”, 
representada por su titular Sra. Nilda del 
Valle GODOY, DNI Nº 13.602.038.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno          
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 

Secretario de Hacienda CPN Pablo 
Martin GUERRERO.- 
  
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Dirección de 
Contaduría Municipal, Dirección de 
Patrimonio Municipal, Coordinación de 
Terminal de Transporte y Dirección de 
Rentas. Comuníquese a la Dirección de 
Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE  - CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1093 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 10 DE 
NOVIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
  
             El Expediente Nº  2021-5145-1, y;   
  
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, a través de las 
actuaciones se solicita Ratificar el 
Contrato de Actuación, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante EL CONTRATANTE y la Srta. 
Luciana Beatriz CRESPO, DNI N° 
26.886.198, en su carácter de 
representante de la Banda Musical 
“DESTINO SAN JAVIER”, en adelante, el 
ARTISTA, firmado el 08 de Noviembre de 
2021; 
 

             QUE, EL CONTRATANTE 
contrata al ARTISTA para efectuar un 
(01) Show Musical una (01) hora 
aproximadamente de duración, con una 
tolerancia de treinta (30) minutos en el 
horario de inicio, a realizarse el 21 de 
Noviembre de 2021, en el predio 
ubicado en Gorosito Av. San Martín 1 y 
Av. Independencia, en la localidad de 
Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz;  
 

           QUE, EL CONTRATANTE, 
abonará al representante o quien este 
designe, la suma de pesos Un Millón 
Doscientos Mil con 00/ctvs. ($ 
1.200.000,00) más IVA, libre de todo 
Impuesto, Sellado, Tasa, Aportes 
Sindicales, Sindicato de Músicos, Unión 
Argentina de Variedades o cualquier 
otro gravamen que exista o pueda surgir 
en el ámbito Municipal, Provincial, 
Nacional o Internacional, en concepto de 
cachet de actuación;  
 

           QUE, por lo expuesto se 
hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia;  
 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 01 de Abril 2022   P á g i n a  | 8 

                                                                                                                                                                                           COPIA FIEL B.O N° 430 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de actuación 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Srta. Luciana Beatriz 
CRESPO, en su carácter de 
representante de la Banda Musical 
“DESTINO SAN JAVIER”, firmado el 08 
de Noviembre de 2021.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE  - CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1094 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 10 DE 
NOVIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente Nº  2021-5144-1, y;   
  
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, a través de las 
actuaciones se solicita Ratificar el 
Contrato de Actuación, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
y SOLO CANCIONES S.R.L. CUIT N° 33-
71530710-9, representado por su 
Apoderado Sr. Jorge Alberto GAVILAN,  
firmado el 08 de Noviembre de 2021; 
 

            QUE,  el ORGANIZADOR, 
asegura y garantiza que posee la 
experiencia y medios suficientes y 
necesarios para llevar a cabo Festivales, 
Shows, Fiestas o Eventos Culturales y 
que se encuentra Organizando en la 
Ciudad de Caleta Olivia, Provincia de 
Santa Cruz, y reconoce que posee todos 
los derechos de explotación y 
comercialización de todas las actividades 
artísticas, de imágenes y/o productos de 
cualquier naturaleza vinculados al artista 
conocido como “LA BERISO”, en 
adelante el ARTISTA ya que posee 
derechos suficientes para fijar políticas 
comerciales, suscribir contratos y 

comprometer en contratos artísticos, 
publicitarios y demás la presencia del 
Artista en la realización de Shows y 
Eventos y otorgar todos los derechos a 
que se refiere esta oferta;  
 

            QUE, el ORGANIZADOR 
contrata a SOLO CANCIONES S.R.L., a fin 
de que realice una presentación artística 
de sus musicales vinculado a el artista 
conocido como “LA BERISO”, el día 20 
de Noviembre de 2021, en horario 01:00 
hs. am adelante la ACTUACION durante 
el desarrollo del evento denominado 
120 Aniversario de Caleta Olivia”, en 
adelante la ACTUACIÓN, con treinta (30) 
minutos de tolerancia, la actuación 
tendrá una duración de 
aproximadamente noventa (90) 
minutos;  
 

            QUE, el ORGANIZADOR 
abonará a SOLO CANCIONES SRL en 
concepto de cachet, la suma de pesos 
Tres Millones Quinientos Mil con 
00/ctvs.               ($ 3.500.000,00) más 
Impuestos de Ley, libre de toda libre 
retención impositiva, tasas o comisiones 
que recaigan sobre el pago;  
 

            QUE, por lo expuesto se 
hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia;   
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de actuación 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y SOLO CANCIONES S.R.L. 
CUIT N° 33-71530710-9, en 
representación de “LA BERISO”, firmado 
el 08 de Noviembre de 2021.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno            
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - CPN. Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1097 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 11 DE 
NOVIEMBRE 2021 
 
VISTO: 

             El Expediente Nº  2021-5493-1, y;   
  
CONSIDERANDO: 
 

            QUE, a través de lo 
actuado se solicita Ratificar el Contrato 
de Actuación, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
y “LA ORGANIZACIÓN” y el Sr. Daniel 
Facundo TORO, CUIT Nº 20-23668728-8, 
en adelante denominado “EL ARTISTA”, 
firmado el 09 de Noviembre de 2021; 
 

         QUE, LA ORGANIZACIÓN 
contrata a el artista para actuar en la 
localidad de Caleta Olivia, Santa Cruz, el 
día Domingo 21 de Noviembre de 2021, 
la  actuación comenzará a las 00:30 hs. 
del día siguiente con treinta (30) 
minutos de tolerancia a favor de EL 
ARTISTA, quien se presentará en su 
forma habitual y realizará una (01) 
actuación de sesenta (60) minutos 
aproximadamente, en caso de excederse 
o de disponer otro horario de actuación 
sin previa autorización, EL ARTISTA se 
reservará el derecho de actuar.  En caso 
de no hacerlo LA ORGANIZACIÓN 
abonará a EL ARTISTA el 100% del 
contrato estipulado, LA ORGANIZACIÓN 
no podrá disponer de otros lugares de 
actuación sin expresa autorización por 
escrito de EL ARTISTA;  
 

          QUE, LA ORGANIZACIÓN 
abonará la suma de pesos Setecientos 
Mil con 00/ctvs. ($ 700.000,00) libre de 
todo tipo de retenciones municipales e 
impuestos o gravámenes creados o por 
crearse, en concepto de cachet de 
actuación;  
 

          QUE, por lo expuesto se 
hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de actuación 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Daniel Facundo 
TORO, CUIT Nº 20-23668728-, firmado el 
09 de Noviembre de 2021.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno            
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
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Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - CPN. Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1110 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 12 DE 
NOVIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
          El Expediente Nº  2021-5508-1, y;   
                                                                
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, a través de lo 
actuado se solicita Ratificar el Contrato 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “LA 
EMPRESA” y por otra parte el Sr. Javier 
Oscar ALONSO, DNI N° 23.905.600, en 
representación de la Sra. Camila GARAY, 
en adelante EL ARTISTA, firmado el 11 de 
Noviembre de 2021;  
 

            QUE, LA EMPRESA 
contrata a EL ARTISTA, para que realice 
(01) actuación a la hora 22:00 sin 
excepción, la misma tendrá una duración 
de sesenta (60) minutos 
aproximadamente, a realizarse en el 
Monumento al Obrero Petrolero, Av. San 
Martín 1 entre Av. Independencia, de 
dicha localidad, en el marco del “120 
ANIVERSARIO DE CALETA OLIVIA”;  
  

         QUE, LA EMPRESA 
abonará la suma de pesos Trescientos 
Cincuenta Mil con 00/ctvs. ($ 
350.000,00), libre de todo descuento, 
Carga Social, Aportes Sindicales, 
Municipales, Provinciales, Nacionales, 
derechos autor, cargas fiscales y 
parafiscales existentes o a crearse en 
futuro;  
 

        QUE, por lo expuesto se 
hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, y por la 
otra parte el Sr. Javier Oscar ALONSO, 
DNI N° 23.905.600, en representación 
de la Sra. Camila GARAY, firmado el 11 
de Noviembre de 2021.-  
  

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno            
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE. – 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - CPN. Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1129 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 16 
NOVIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente Nº  2021-5504-1, y;   
                                                                
CONSIDERANDO: 
 

             QUE, a través de lo 
actuado se solicita Ratificar el Contrato 
de Actuación, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
y por la otra parte el Sr. Roberto Carlos 
GARCIA, CUIT N° 20-20244956-6, 
firmado el 16 de Noviembre de 2021; 
 

              QUE, LA EMPRESA 
contrata a EL ARTISTA, en 
conmemoración del “120 Aniversario de 
Caleta Olivia”, para efectuar dos (02) 
shows, los días Sábado 20 y domingo 21 
de Noviembre de 2021, en el predio 
ubicado en el Gorosito, sito en Av. San 
Martín 1 y Av. Independencia, ciudad de 
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, 
actuación programada a la hora 23;   
  

             QUE, LA EMPRESA 
abonará la suma de pesos Doscientos 
Cincuenta Mil con 00/ctvs. ($ 
250.000,00), en concepto de cachet de 
actuación;  
 

               QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de actuación  
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y por la otra parte Sr. 
Roberto Carlos GARCIA, CUIT N° 20-

20244956-6, firmado el 16 de 
Noviembre de 2021.-  
   
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno            
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - CPN. Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1136 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 17 DE 
NOVIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2021-5573-1, y;   
                                                                
CONSIDERANDO: 
 

                QUE, a través de lo 
actuado se solicita Ratificar el Contrato 
de Actuación, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante LA MUNICIPALIDAD y por 
otra parte la Sra. Noelia Inés ALZAGA, 
CUIT 27-29848375-6, en adelanta LA 
PRODUCTORA, firmado el 11 de 
Noviembre de 2021;  
 

           QUE, LA MUNICIPALIDAD 
contrata a LA PRODUCTORA para la 
presentación en vivo en representación 
de los artistas detallados en Anexo I, en 
el marco del “120 Aniversario de Caleta 
Olivia”, la presentación en vivo de los 
artistas que representa, para efectuar 
SHOWS los días viernes 19, sábado 20 y 
Domingo 21 de Noviembre de 2021, en 
el Monumento al Obrero Petrolero 
“GOROSITO”, en horario a convenir 
entre las partes;  
  

              QUE, LA EMPRESA 
abonará la suma de pesos Un Millón 
Doscientos Cincuenta Mil Seiscientos 
Noventa y Cinco con 00/ctvs. ($ 
1.250.695,00) más IVA, libre de todo 
impuesto, tasa, contribución, aportes 
sindicales, derechos autorales y/o 
cualquier otro tributo nacional, 
provincial o gremial creado o por 
crearse;  
 

             QUE, por lo expuesto se 
hace necesario dictar  
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el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de actuación  
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Sra. Noelia Inés 
ALZAGA, CUIT 27-29848375-6, en 
representación de los artistas detallados 
en Anexo I, firmado el 11 de Noviembre 
de 2021.-  
  
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - CPN. Pablo 
M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1231 MCO/21.- 

CALETA  OLIVIA, 06 DICIEMBRE 
2021 
 
 
V I S T O: 
 
                  La Ley Provincial N° 3668, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Adherir a la Ley N° 3668, sancionada por 
la Honorable Cámara de Diputados de la 
Provincia de Santa Cruz, en Sesión 
Ordinaria de fecha 26 de Septiembre de 
2019; 
 
               QUE, la citada Ley 
Declara Feriado Provincial Permanente 
el día 07 de Diciembre de cada año, en 
conmemoración a los Obreros Fallecidos 
en las denominadas “Huelgas 
Patagónicas” sucedidas en territorio 
santacruceño;  
 

           QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- ADHERIR, en todo sus 
términos a la Ley Provincial N° 3668 que 
Declara Feriado Provincial Permanente 
el día 07 de Diciembre de cada año, en 
conmemoración a los Obreros Fallecidos 
en las denominadas “Huelgas 
Patagónicas” sucedidas en territorio 
santacruceño.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.-  
 
ARTICULO 3º.-.REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas municipales que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE. 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan C. 
GOMEZ 

 
DECRETO N° 1389 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA, 22 DICIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº 2021-2886-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

                QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada en este acto 
por el Intendente Esc. Fernando 
COTILLO, en adelante “EL CONCEDENTE” 
y el Sr. Marcelo Liberato OVIEDO, D.N.I. 
N° 16.905.164, C.U.I.T. N° 20-16905164-
0, titular del comercio “El Turista” en 
adelante “EL CONCESIONARIO”; 
 

            QUE, “EL CONCEDENTE” 
le permite a “EL CONCESIONARIO” el uso 
y goce del local de su propiedad ubicado 
en la Terminal de Ómnibus de Caleta 
Olivia (Kiosco Nº 01), para la Instalación 
del comercio rubro kiosco, escaparate y 
despensa denominado “El Turista”;  
 
                                    QUE, la vigencia del 
contrato será de doce (12) meses, 
contados a partir del  01 de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 2021, inclusive; 
 

                   QUE, las partes 
convienen como precio de la Concesión, 
el pago de un canon mensual 
equivalente a Cuatro Mil Módulos 
(4.000), que corresponde a la Tasa Única 
de Alquiler y Mantenimiento de Espacios 
Comunes de Terminal, prevista en el  
Artículo 111º y cc. de la Ordenanza N° 
6300. Los montos establecidos serán 

abonados a mes vencidos por “EL 
CONCESIONARIO” del 01 al 10 de cada 
mes en la Dirección de Rentas de la 
Municipalidad de Caleta Olivia; 
 

           QUE, por lo expuesto se 
hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Marcelo Liberato 
OVIEDO, C.U.I.T. N° 20-16905164-0.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Dirección de 
Contaduría Municipal, Dirección de 
Patrimonio Municipal, Coordinación de 
Terminal de Transporte y Dirección de 
Rentas. Comuníquese a la Dirección de 
Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - CPN. Pablo 

M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1459 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA 22 DICIEMBRE 
2021 
  
 
VISTO: 
 
                El Expediente N° 2021-5585-1 y;      
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante el 
presente, la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada en este acto por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO y el Ministerio de la 
Producción Comercio e Industria, 
representado por su titular la Ministra 
Lic. Silvina CORDOBA; 
 

             QUE, el objeto del 
presente es acordar las obligaciones que 
las partes asumirán en la ejecución de la 
Obra de Instalación del Centro de 
Interpretación “PUNTA SUR”, localizado 
en la Lobería de la Reserva Natural 
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Provincial Caleta Olivia, derivada de la 
Licitación Pública N° 21/21, la cual forma 
parte del Programa Nacional de 
Infraestructura Turística “50 Destinos”; 
 

            QUE, la Municipalidad 
asumiendo la inspección de la obra, 
estará habilitada en todas las etapas de 
trabajo a realizar las observaciones y 
ordenes que considere necesarias y 
oportunas para la ejecución correcta de 
la Obra;  
 
              QUE, el convenio se 
regirá, interpretará y hará valer de 
conformidad con las leyes de la 
República Argentina. 
                                 

           QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Ministerio de la Producción Comercio e 
Industria, de la Provincia de Santa Cruz 
,representado por su titular la Ministra 
Lic. Silvina CORDOBA.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de  Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Gobierno a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO SINTETIZADO ATRASADO  
 
DECRETO N° 1458 MCO/21.- 

CALETA OLIVIA 22 DICIEMBRE 
2021 
  
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2021-5607-1;      
 
DETERMINASE, la desafectación al Cargo 
de Jefe en el Departamento de 
Seguridad e Higiene, al agente Mariano 
Matías ALCAIN, DNI N° 29.848.164, LP 

N° 6974, Subdirección de Gobierno, 
Dirección de Gobierno, Supervisión de 
Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, a 
partir del 11 de Noviembre de 2019, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-   
 
DESE DE BAJA, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento) y 
Adicional por Función Administrativa, a 
partir del 11 de Noviembre de 2019.- 
 
DISPONESE, el Cambio de Sector y 
Función del agente Mariano Matías 
ALCAIN, DNI N° 29.848.164, LP N° 6974, 
quién comenzará a desempeñarse como 
Notificador en la División Procuración 
Notificaciones, Dirección Legal, 
Coordinación de Legal y Técnica, 
Supervisión de Legal y Técnica, 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos y 
Legales, a partir del 11 de Noviembre de 
2019, Personal Planta Contratada con 
Módulo “5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-   
  
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE - Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
 


